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Quito, 25 de Abril del 2005 

DE LA PAZ PRODUCIONES CIA LTDA 
INFORME ANUAL DE GERENCIA 

Señores Socios: 

En cumplimiento de las obligaciones estatutarias y legales 

(resolución de la superintendencia de compañías número 
92.1.4.3.0013), cumple presentarles el informe anual respecto a las 
actividades desarrolladas durante el año 2004 y sobre la situación 
financiera al 31 de diciembre del mismo año. 

1.- EL ENTORNO EMPRESARIAL 

El mercado interno se ha visto saturado por aparición de empresas 

pequeñas en la misma área de producción por lo que nuestra 

empresa DLP a decidido especializarse en un área menos 
explotada. Al revisar los balances y los estados de pérdidas y 

rm ganancias del a empresa que se adjuntan se puede observar una 

ganancia mínima. 

2.- METAS Y OBJETIVOS 

Las metas de DLP para el 2005 son las de mantener su producción a 

niveles parecidos al año anterior, seguir especializándonos en 

nuestra área de influencia. 
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3.- SITUACION FINANCIERA 

Conforme consta en el balance general y el estado de pérdidas y 
ganancias del año 2004, se observa un ingreso normal por los 
contratos alcanzados con el Banco Central Del Ecuador y la 
Fundación E-ducate. 

4.- RECOMENDACIONES 

Maximizar el uso de todos nuestros recursos, humanos, económicos 

y financieros para poder mantenernos en el mercado y superar los 
niveles de ventas del año 2004. 

Atentamente, 

ON / ' 

a 
— 

Le 

rm o: teban Muñoz . 
RENTE GENERAL 

DE LA PAZ PRODUCCIONES CIA. LTDA. 
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INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE: DE LA PAZ 
PRODUCCIONES S.A. 

En mi calidad de Comisario de DE LA PAZ PRODUCCIONES S.A. Y en 
cumplimiento a la función a mi asignada en el numeral 4 del art. 321 de la ley de 
Compañías, cúmpleme en informarles del examen practicado a los balances de la 
compañía al 31 de diciembre del 2004. 

Mi revisión se efectuó de acuerdo con las normas de Auditoria Generalmente 
Aceptadas. Estas normas requieren que planifique y ejecute el examen de tal manera 
que pueda obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros están libres 
de errores importantes de revelación. 

El examen incluyo en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta 
las cifras y revelaciones en los Estados Financieros, incluyó también, la evaluación de 

los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por 
la Gerencia, así como la evaluación de la presentación de los Estados Financieros en 
general. Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión 
que expreso a continuación. 

En mi opinión los estados financieros que se acompañan presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de DE LA PAZ 
PRODUCCIONES S.A. al 31 de diciembre del 2004, y los correspondientes resultados 
de sus operaciones, por el año terminado en esa fecha de conformidad con las 
disposiciones de la ley de Compañías y principios de contabilidad vigentes en el 

Ecuador. 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final del Balance General de DE 
LA PAZ PRODUCCIONES S.A, al 31 de diciembre del 2004, y los correspondientes 

Estados de Resultados. 

 



  

NOTAS DE LA OPINIÓN DE COMISARIO 
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2004. 

1.- CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES. 

Como resultados de mi examen, basado en el alcance de mi revisión, en mi opinión, las 

transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las 

normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como también a las resoluciones de las 
juntas de accionistas y el directorio. 

Los libros de actas de las juntas de accionistas y del directorio, libros de acciones y 
accionistas han sido llevadas conforme a las normas legales y la técnica contable y se 
conservan de acuerdo a lo prescrito en las disposiciones legales. 

2.- COLABORACIÓN GERENCIAL 

En cumplimiento a mi responsabilidad de Comisario, considero importante indicar en el 
proceso de revisión de los libros, registros y documentos tanto contable como legal ha 
recibido total colaboración del Gerente General para el cumplimiento de mis funciones. 

3.- REGISTROS CONTABLES Y LEGALES 

En lo referente a la documentación contable, financiera y legal, considero en términos 
generales que la compañía cumple con todos los requisitos que determina la 
Superintendencia de Compañías, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

4.- CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del Sistema de Control Interno de 
la Compañía en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como 
lo requieren las Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas, bajo las cuales el 

propósito de evaluación permite establecer una base confiable que sirva para determinar 

la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son 

necesarios para expresar una opinión sobre los Estados Financieros examinados. 

Mi estudio y evaluación del sistema de Control Interno Contable efectuado con el 

propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que constituya una 

debilidad sustancial del Sistema de Control Interno. En términos generales, los 

procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mi Opinión, 

salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la 

compañía. 

 



5.- POSICIÓN FINANCIERA Y SU RELACION CON REGISTROS 

Los componentes financieros de la compañía, principalmente entre ellos: 

Activos USD. 7.263,65 
Pasivo corriente 3.577,31 

Patrimonio 1.231.66 

Resultado corriente 2.654.68 

Han sido conciliados debidamente con los respectivos registros contables, no 
encontrando diferencia alguna que amerite su revelación. 

A continuación y cumpliendo con las disposiciones legales, se procede al cálculo de las 
principales razones financieras que la compañía refleja en sus estados financieros al 31 

de diciembre del 2004. 

LIQUIDEZ : 7263.65 = 2.03 
3577.31 

CAPITAL DE TRABAJO: —7463.65-3577.31 = 3886.34 

PRUEBA ACIDA: 7263.65 - 0 = 2.03 
3577.31 

SOLVENCIA: 3886.34 = 0,535 
7263.65 

ENDEUDAMIENTO: 3577.31 _ = 0.492 
7263.65 

Finalmente declaro haber dado cumplimiento a lo dispuesto en la resolución No. 90153 

y el Art. 321 de la Ley de Compañías en el desempeño de mis funciones como 

comisario de DE LA PAZ PRODUCCIONES S.A. 

Atentamente, 

  

 


